
 
 
 
 
 
 

Junio ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: ORDINARIO 

RAD: 44001310300220150014400 

DEMANDANTE: SOCIEDAD SOTO LANDAETA SUCESORES S.A 

DEMANDADO: COMUNIDAD DEL CERREJÓN Y OTROS 

 
Visto el memorial poder allegado por el doctor Julián Darío Girón Salazar, identificado con 
cédula de ciudadanía N°1.085.251.070 y T.P 222.065, este despacho le niega el 
reconocimiento de personería para actuar en este asunto en favor de la señora Luz Marina 
Ortiz Portillo identificada con cédula de ciudadanía N° 36.570.835, como quiera que el poder 
especial que le fue conferido por la prenombrada es para que promueva proceso de 
sucesión de Ercanación Ustate, más no para intervenir en este asunto, de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 74 de Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, se abstendrá el despacho de resolver sobre la solicitud de incluir a la 
señora LUZ MARINA ORTIZ PORTILLO, dentro de los descendientes de JUAN USTATE, 
ENCARNACION USTATE, PAULINA ORTIZ USTATE y BELISARIO ORTIZ e inscribirla 
para gozar de los beneficios económicos a que hubiera ha lugar. Las demás pretensiones 
le fueron contestadas por Secretaría.  
 
En atención a la solicitud elevada por los doctores Manuel José Delgado Domínguez, Rafael 
Solano Arregoces y Manuel Acosta Palerm, para que se proceda a liquidar las costas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 366 ejusdem; este despacho dispone que 
deben atenerse a lo resuelto en auto calendado 17 de febrero de 2022 por medio del cual 
se aprobó la liquidación de costas, el cual de hecho aportan anexo al memorial allegado, 
recordándoles que en la liquidación de costas se incluye el valor de las agencias en 
derecho, actuación ésta que realizó la Secretaría de este Juzgado el 17 de febrero de 2022, 
conforme prevé la citada norma, la cual puede observarse claramente, consultando el 
expediente en el aplicativo Justicia XXI WEB TYBA. 
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En cuanto al error advertido en el sistema de justicia XXI web, frente al nombre de los 
demandados, se ordena que por Secretaría se proceda a la corrección que corresponda, 
aunque como bien lo sostuvieron, no constituye irregularidad procesal alguna.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase  
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